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ruÚmeno s26tLxtvt2s EL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDA:

sE ApRUEBA LA coNVocAToRtA púellct pARA LA ELEccló¡¡ oe urua

MAGISTRADA INTEGRANTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL

ESTADO DE JALISCO.

enfíCUIO PRIMERO. Se determina que se actualiza una vacante para ocupar el

cargo de magistrada delSupremo Tribunalde Justicia del Estado de Jalisco, enrazón

del RETIRO VOLUNTARIO de la Magistrada MARÍA EUGENTA VTLLALObOS

RUVALCABA, de conformidad con el artículo 61 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco,

ARTíCULO SEGUNDO. A efecto de observar el principio de alternancia para la

paridad género, se aprueba una convocatoria pública exclusiva para la

de aspirantes mujeres para la elección de uná magistratura integiante

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de conformidad con los

fracción lX y 60 de la Constitución Política del Estado de Jalisco en los

ientes:

EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Con funda en lo dispuesto en los artículos 35 fracción lX, 58, 59 y 60 de la

Constitució Política del Estado de Jalisco; 98, 194 y 200 de la Ley Orgánica del

Poder Leg ativo del Estado de Jalisco; así como 16 y 17 del Reglamento de la Ley

Orgánica d I Poder Legislativo del Estado de Jalisco; 18 y 20 A, de la Ley Orgánica

del Poder J icial del Estado de Jalisco; emite la presente:

CONVOCATORIA

del S

artículos

términos

A la soci

mediante

ad en general, con excepción de los partidos políticos, a participar

postulación como aspirantes para la elección de una magistratura pañ
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el Supremc, Tribunal de Justicia del Estado de-+alisee-,-de-eeflf€rmidad-eon-las--

siguientes:

BASES

PRIMERA. CARGO VACANTE Y PERIODO DE DURACIÓN

1. El cargo vacante es una Magistratura del Supremo Tribunal de Justicia del Estado

de Jalisco, exclusiva para aspirantes mujeres.

2. La persona electa como magistrada del Supremo Tribunal de Justicia del Estado

de Jalisco, durará en su cargo a partir del día en que tome protesta ante el Pleno del

Congreso del Estado y hasta el día 31 de agosto del año 2027 . Lo anterior de acuerdo

con la Cons:itución Política de los Estados Unidos Mexicanos contenida en el artículo

Octavo Trarsitorio del Decreto de Reforma publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de septiembre de 2024.

SEGUNDA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

1. Para ser magistrada del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, se

requiere curnplir con los requisitos señalados en el artículo 59 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco, y que sonl

A. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos

polítbos y civiles; ser nativo del Estado o, en su defecto, haber residido en la

entidad durante los últimos cinco años, salvo en el caso de ausencia motivada

por el desempeño de algún cargo en el servicio público, siempre y cuando no

haya sido fuera del país;

B. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la elección;

C. Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de diez años, título

profesional de licenciado en derecho, abogado o su equivalente, expedido por

autoridad o institución legalmente facultada para ello;
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D.Gozardebuenareputaciónynohaber@elitqgugamerit'e-
pene corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude,

falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama

en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la

pene;

E. No l¡aber sido Gobernador, titular de alguna de las secretarías de despacho

del Ejecutivo, jefe de departamento administrativo, Fiscal Generaldel Estado,

Fiscal Ejecutivo de lnvestigación Criminal, Fiscal Especializado de Delitos

Eleciorales, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Procurador

Social del Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia o integrante

del Consejo de la Judicatura, Magistrado del Tribunal de Justicia

Administrativa o Magistrado del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, Diputado

local. Presidente, Síndico o Regidor de Ayuntamiento durante el año previo al

día ce la elección;

F. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador

o Diputado Federal, a menos que se separe de su encargo un año antes al

día en que tenga verificativo la elección; y

G. Real zar y aprobar las evaluaciones correspondientes, en los términos de esta

Constitución y la ley.

TERCERA. ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS

1, Para acrcditar los requisitos de elegibilidad que señala la base anterior, las

personas aspirantes deberán entregar los siguientes documentos:

a) Copia certificada del acta de nacimiento o de su extracto, para acreditar los

requbitos señalados en los incisos A) y B) de la Base Segunda.

b) En su caso, original de la carta de residencia expedida por la autoridad

munbipal correspondiente o constancia del desempeño de un cargo público

fuera del Estado, para completar la acreditación del requisito señalado en el

inciso A) de la base anterior, si la persona aspirante no es nativa del Estado
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que no exceda de 30 treinta días nat+*rale+anteiere+-al-msrnents-de-la -

presantación de documentos.

c) Copia certificada del tÍtulo profesional expedido por autoridad o institución

legalnente facultada para ello, por ambos lados, de licenciado en derecho,

abogado o su equivalente, para acreditar el requisito señalado en el inciso C)

de la base anterior.

d) Orighal de la constancia de no antecedentes penales expedida por el lnstituto

Jalis:iense de Ciencias Forenses del Estado de Jalisco, que no exceda de 15

quince días hábiles anteriores al momento de la presentación de documentos,

para acreditar el requisito señalado en el inciso D) de la base anterior.

e) Carta con firma autógrafa de declaración, bajo protesta de decir verdad, que

no se encuentra en ninguno de los supuestos de impedimento señalados en

los incisos E) y F) de la base anterior.

f) Realzar y aprobar el examen teórico práctico de conocimientos jurídicos que

se realizará en los términos previstos en la BASE QUINTA de la presente

conrocatoria. Para acreditar uno de los requisitos señalado en el inciso G) de

la base anterior.

2. Además de los documentos anteriores, cada aspirante deberá acompañar:

a) Forrnulario de registro . Para tal efecto el Congreso del Estado publicará junto

con la presente convocatoria, en el sitio oficial de internet del Congreso

dirección: www.congresojal.gob.mx un formato que deberán descargar,

imprmir, llenar y firmar;

b) Coph certificada de identificación oficial vigente;

c) lmpresión de la Clave Única de Registro de Población (CURP);
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d)Cartaconfirmaautógrafaenlaque@parenel-_
proceso de elección y su aceptación de los términos, condiciones y

procedimientos señalados en la presente convocatoria;

e) Carta con firma autógrafa en la que manifieste su conformidad para hacer

públi:os los resultados de todas y cada una de las evaluaciones que, en su

caso presente con motivo de la presente convocatoria, incluidas las

realizadas por el Comité de Participación Social;

f) Síntesis curricular en versión pública, elaborada de conformidad a lo

establecido en los términos de la legislación estatal vigente en materia de

protección de datos, para su publicación en la página de internet del Congreso

del Estado. Para tal efecto el Congreso del Estado publicará junto con la

presente convocatoria, en el sitio oficial de internet del Congreso dirección:

www.conqresoial.qob.mx un formato que deberán descargar, imprimir, llenar

y prasentar sin firma o antefirma. Solo serán publicadas las síntesis

curriculares que cumplan estos requisitos;

g) Currbulum, en el que además de los datos generales, señale un número

telefónico y un correo electrónico y se acompañe la evidencia documentalque

acredite su experiencia laboral y académica; y

h) Un pan de trabajo. (Fuente Arial, doce puntos; márgenes de 2.5 centímetros

y espacio de interlineado de 1.5), con una extensión mínima de 10 y no más

de 20 cuartillas.

i) Un ensayo académico de autoría inédito, en relación con los principios

recto-es de la función judicial, los retos que se enfrentan en materia de

derechos humanos, así como los retos en la modernización de la impartición

de justicia. (Fuente Arial, doce puntos; márgenes de2.5 centímetros y espacio

de irferlineado de 1.5), con una extensión mÍnima de 10 y no más de 20

cuartllas.

3. Adicionalnente, las aspirantes deberán acompañar:



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NIJMER o
DEPENDENCIA

a) Una unidad de almacenamiento electreniee-de--datos-rya-sea-eDr-D-VD,

memoria USB o algún otro similar, que contengan los archivos electrónicos

digitalizados de forma individual. Se deberá identificar el archivo con el

nonúre e inciso del documento que corresponde conforme a la presente

conuocatoria desagregados, en estricto orden de acuerdo con la

documentación solicitada en los puntos 1 y 2 de esta base, en formato PDF o

alguro otro no editable.

b) Una unidad de almacenamiento electrónico de datos USB, que contengan

archivos electrónicos digitalizados de forma individual. Se deberá identificar

el archivo con el nombre e inciso del documento que corresponde conforme

a la presente convocatoria desagregados, en estricto orden de acuerdo con

la dacumentación solicitada en los incisos g), h) e i) punto 2 de esta base en

archivo PDF o alguno otro no editable. Para ser entregada al Comité de

Participación Social identificada para tal fin, para los efectos legales de su

intervención en el proceso.

4. Todos los avisos, citaciones, y la información relativa y derivada de la presente

convocatoria se harán en el sitio oficial de internet del Congreso del Estado dirección:

www.congresoial.eob.mx, en adelante sifio oficial del Congreso, se publicará con

efectos de notificación para las personas aspirantes y público en general y deberán

permanecer por lo menos hasta la conclusión del proceso.

El correo electrónico proporcionado en elformulario de registro, asícomo currículum

vitae, servirá como medio oficial para recibir notificaciones de carácter personal que

se instruyan con motivo de la presente convocatoria mismas que deberán ser

acusadas de recibido de forma inmediata a su recepción, en el entendido de que las

personas aspirantes que no lo hagan dentro de las veinticuatro horas posteriores a

su envío, se darán por debidamente notificadas. Razones por las cuales, el correo

proporcionado, no podrá ser cambiado durante el proceso.
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5. La Presidencia de la Comisión de Seguridad--yJustj,eia-psdra-solieitap.a-.Jas-..

autoridades o instituciones respectivas, informes parc verificar o aclarar la

información de la documentación entregada por las personas aspirantes.

6. Los doc-¡mentos entregados quedarán en poder del Congreso del Estado de

Jalisco, en :érminos de lo dispuesto por la Ley de Archivos, Ley de Transparencia y

Acceso a b lnformación Pública y Ley de Protección de datos personales en

Posesión de Sujetos obligados todas para el Estado de Jalisco y sus Municipios, por

lo que serán conservados por el Órgano Técnico de la Comisión y no serán devueltos

hasta la conclusión del plazo.

7. Se habilitan días y horas inhábiles para el cumplimiento de los plazos establecidos

en el cronograma, sin modificar las fechas y horas ya establecidas.

CUARTA. LUGAR, DIA Y HORA PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES

l. Las personas aspirantes deben presentar la documentación y las unidades de

almacenamiento electrónico señalados en la base anterior, en la Oficialía de Partes

del Congre'so del Estado, con domicilio en avenida Hidalgo número 222, colonia

Centro, en a ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44100, en un horario de 09:00 a

15:00 horas los días 1,2 y 3 de diciembre de 2025.

2. Al recibir la documentación se detallarán los documentos recibidos en original,

copia certifi:ada o copia simple; así como el tipo y la unidad de almacenamiento

electrónico de datos, entregados. A la persona aspirante se le entregará su

constancia de registro con acuse de recibo de la documentación presentada.

Personal acscrito al Órgano Técnico de la Comisión de Seguridad y Justicia, podrá

verificar aleatoriamente el contenido de las unidades de almacenamiento electrónico

para compdsar su contenido con los documentos entregados físicamente.
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3. El Secrebrio Generaldel Congreso deberá etaberarl+*ist+eon{os-nombresdelas--
personas registradas, en orden cronológico del registro y deberá publicarla en el sitio
oficial del Congreso, a más tardar a las 18:00 horas del día de cierre del registro.

4. El Secretario General del Congreso, deberá remitir a la presidencia de la Comisión

de Seguridad y Justicia, la lista con los nombres y los expedientes originales

completos de las personas aspirantes, incluidas las unidades de almacenamiento

electrónico de datos, a más tardar a las 16:00 horas del día de cierre del registro.

5. La Presidencia de la Comisión de Seguridad y Justicia enviará a la Secretaría

General, pa'a su publicación en el sifio oficiat det Congreso, el día 4 de diciembre de

2025,|as vssiones públicas de las síntesis curriculares que las personas aspirantes

hayan entregado con ese propósito.

6. La Presilencia de la comisión de seguridad y Justicia, con el apoyo de la

Secretaria General del Congreso, remitirá al Comité de Participación Social del

Sistema An:icorrupción del Estado de Jalisco, el día 4 de diciembre de 2025, la

unidad de dmacenamiento electrónico entregada para tal fin por cada una de las

personas aspirantes para los efectos legales de su intervención,

7. En el mismo plazo señalado en el punto anterior, la Presidencia de la Comisión de

Seguridad y Justicia pondrá a disposición, para su consulta, los archivos digitales de

la unidad de almacenamiento electrónico de datos entregadas por los aspirantes, a:

a) Cada uno de los vocales y secretario de la Comisión; y a

b) Cada una de las Presidentas y Presidentes de los Grupos y Representaciones

Parlarnentarias.

QUINTA, BEL EXAMEN TEÓruCO Y PRÁCTICO DE CONOCIMIENTOS

JURíDtCOS

l. La Comisión de Seguridad y Justicia, solicitó el apoyo a instituciones de educación

superior púHicas y privadas para el diseño, elaboración, aplicación y calificación de

los exámenes de conocimientos teórico y práctico. El objeto de dichos exámenes es
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identificar qué aspirantes cuentan con conocimientos-te+5riee+-y"pÉetieos-que*les--

permitan desempeñarse como magistrado, por lo que el contenido de las preguntas

y la soluciin del caso práctico está orientado a evaluar el conocimiento que tienen

las personas aspirantes, respecto a las materias propias del ámbito de su

competenc a, en derechos humanos y su habilidad para la solución de problemas en

situaciones particulares y concretas.

2. Fecha, horario de aplicación y publicación de resultados. La aplicación y

evaluación Cel examen de conocimientos estará a cargo de un comité de evaluación,

integrado lor un representante la Universidad de Guadalajara; Universidad

Panamericana; Universidad del Valle de Atemajac y del lnstituto Tecnológico y de

Estudios Superiores de Occidente; el cual se llevará a cabo el dÍa 8 de diciembre de

2025 a part r de las 1 1:00 horas, en el Palacio Legislativo del Congreso del Congreso

del Estado de Jalisco, con domicilio en avenida Hidalgo número 222, colonia Centro,

en la ciudad de Guadalalara, Jalisco, C.P.44100. Contarán con un tiempo máximo de

resolución de 4 cuatro horas. La presidencia de la Comisión de Seguridad y Justicia

publicará lc resultados obtenidos por cada persona aspirante a más tardar el día 9

nueve de dbiembre de 2025.

3. Fecha, hrrario de aplicación y publicación de resultados de examen práctico.

El caso prá':tico que habrá de aplicarse consistirá en la redacción de una sentencia

de forma escrita sobre casos hipotéticos en las materias propias del ámbito de su

competencie.

La aplicación y evaluación del examen práctico estará a cargo de un comité de

evaluación; el cual se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 2025 a partir de las

11:00 horas, en el Palacio Legislativo del Congreso del Congreso del Estado de

Jalisco, con domicilio en avenida Hidalgo número 222, colonia Centro, en la ciudad

de Guadala-ata, Jalisco, C.P.44100. Contarán con un tiempo máximo de resolución

de 4 cuatro horas. La presidencia de la Comisión de Seguridad y Justicia publicará

los resultados obtenidos por cada persona aspirante a más tardar el día 10 diez de

diciembre d¿ 2025.
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La aplicación de los exámenes se realizará a ttavrá#e-la-medati#der,€xamen-
Presencial', por escrito y previa identificación de ra sustentante.

Si durante a aplicación del examen se advierte por parte del personal del comité de
evaluación de las instituciones de educación superior públicas y privadas, alguna

violación a as reglas para la práctica de la evaluación de parte de algún sustentante
que amerite alguna sanción, lo hará del conocimiento de la Comisión de Seguridad y

Justicia en 
=se mismo momento.

La Comisisl de Seguridad y Justicia será la instancia facultada para determinar la

descalificación de la persona.

Una vez realizado el examen, el comité de evaluación de las instituciones de

educación superior públicas y privadas llevará a cabo la revisión final de los

exámenes.

Todo aquel aspirante que solicite la revisión de resultados, deberá hacerlo a más

tardar hasta el día siguiente de la publicación de los resultados mediante escrito
presentado en la oficina de la Presidencia de la Comisión de Seguridad y Justicía.

Recibida la solicitud de resultados, el Presidente de la Comisión de Seguridad y

Justicia la remitirá al comité de evaluación de las instituciones de educación superior

públicas y privadas, para su resolución, quienes emitirán la respuesta

correspondi:nte, al día siguiente de su recepción. Hecho lo anterior, se procederá a

realizar el d ctamen de referencia tomando en consideración las modificaciones en

las calificaci¡nes de las aspirantes, en caso de que esto ocurra.

4. Conteniü sobre el que versarán los exámenes

En cuanto a su estructura, el examen será de conocimientos jurídicos, y comprenderá

las áreas de estudio definidas en la "Guía para los sustentantes" que se publicará en

el Sitio Ofical del Congreso a más tardar el día 14 de noviembre de 2025, el cual

tendrá una ponderación en la calificación de 100 puntos.
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El exa m e n práctico consisti rá e n la reda cció n de-unasentenei+defurena-eserita-de--

un caso hi¡otético en las materias propias del ámbito de su competencia, el cual

tendrá una ponderación en la calificación de 100 puntos.

La calificacón Final será la suma de ambas evaluaciones, divididas entre dos

SEXTA. F.ROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE

OBSERVADORES.

1. Los organismos privados y de la sociedad civil interesados en participar en el

proceso de seguimiento y vigilancia del proceso de elección señalado en esta

convocatoria, deberán solicitar su registro, a la Comisión de Seguridad y Justicia de

la siguiente manera:

a) Presenter una solicitud de registro como organismo observador por conducto de

su presiderfe o representante legítimo, con los documentos indicados en la solicitud,

en la Oficblía de Partes del Congreso del Estado, en las fechas y horarios

establecido; en la presente convocatoria para el registro de aspirantes. La solicitud

de registro se publicará en e/ Sifio web del Congreso en la fecha en que se publique

la convocabria.

El Secretarb General del Congreso, remitirá las solicitudes de registro, dentro de las

24 horas sguientes a la conclusión de este a la Presidencia de la Comisión de

Seguridad ¡ Justicia.

b) Revisada la solicitud, la Comisión de Seguridad y Justicia deberá publioar a más

tardar en un plazo igual al de su entrega, el listado de organizaciones acreditadas

que hará las veces de acreditación suficiente para que, sin intervenir en el proceso,

puedan dar cuenta de este.

c) Los observadores acreditados podrán formular por escrito las observaciones que

consideren pertinentes ante dicha comisión, hasta 24 horas antes de que ésta

apruebe el Jictamen de elegibilidad correspondiente, para que se acompañe como

anexo.
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SEPTIMA. ENTREVISTA INDIVIDUAL DE LAS PERSONAS ASPIR.ANTES

1. La Conisión de Seguridad y Justicia entrevistará individualmente a todas las

personas epirantes registradas, para ello, acudirán el día 11 once de diciembre de

2025 a panir de las 8:00 horas, al salón "Legisladoras Jaliscienses" en el domicilio

del Congre;o del Estado de Jalisco, ubicado en avenida Hidalgo número 222, colonia

Centro, en a ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44100. Todas las entrevistas serán

videograbdas y transmitidas en tiempo real a través del canal parlamento.

2. La entevista se desarrollará previa identificación de la persona aspirante,

conforme ¿l folio de recepción documental para lo cual, las personas aspirantes

deberán e$ar presentes por lo menos 15 minutos antes de su intervención.

Conforme a lo anterior, publicará en el Slfio oficial de internet del Congreso, por lo

menos 24 winticuatro horas antes del inicio del periodo de entrevistas, un listado que

establecerá el día y hora en que serán entrevistadas las personas aspirantes. La

publicación de esta lista surtirá efectos de notificación para las personas aspirantes

y publicidad al público en general.

3. Cada urp de las personas aspirantes intervendrá durante un tiempo máiimo de

cinco minu:os, con el objetivo de que expongan brevemente su ensayo, plan de

trabajo, las razones y su idoneidad para el cargo, asimismo para que respondan las

preguntas de las y los diputados e integrantes del Comité de Participación Social en

su caso

4. A las ertrevistas podrán asistir las diputadas y los diputados integrantes de la

Legislatura que no formen parte de la Comisión y será invitada una o un

representa¡te del Comité de Participación Social, quienes podrán hacer preguntas a

las personas aspirantes.

OCTAVA. OPINIÓN TÉCNICA DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

l. A partir de la información proporcionada por la Comisión de Seguridad y Justicia

respecto de cada una de las personas aspirantes, en las respectivas unidades de
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almacenaniento electrónico de datos con la .documenfacién-enftegada.-por-eada*

aspirante, el Comité de Participación Social dispondrá de un plazo de 5 días

hábiles improrrogables, contados a partir del día siguiente a su recepción, para que

practique las evaluaciones de los currículum de cada participante y elaborar un

informe con sus opiniones técnicas de idoneidad de cada una de las personas

aspirantes -egistradas en la presente convocatoria, conforme a los criterios que

deberán hacer públicos previamente en su sitio oficial de internet

https://cps.seajal.org/. El informe deberá remitirse al Congreso del Estado de Jalisco

por conducb del Presidente de la Comisión de Seguridad y Justicia.

2. El informe con las opiniones técnicas delComité de Participación Socialse anexará

al dictamen de elegibilidad emitido por la Comisión.

NOVENA. FECHA ÚIVIITE PARA REALIZAR LA ELECCIÓN

La fecha línite para que el Pleno del H. Congreso del Estado de Jalisco lleve a cabo

la elección de quien ocupe el cargo es a más tardar el día 15 de diciembre de 2025.

DECIMA. PROCEDIMIENTO DE ELECCION

l. La Comidón de Seguridad y Justicia debe emitir el dictamen de acuerdo legislativo

que proporga a cinco candidatas elegibles para el cargo, en la que se incluirá

únicamente a aquellas aspirantes que:

a) Acrediten los requisitos que establece la Constitución Política del Estado con

los cocumentos o medios comprobatorios requeridos en la convocatoria;

b) Las :inco aspirantes que obtengan la mejor calificación en el examen teórico

prácico, En caso de empate en las posiciones, accederán las personas

aspirantes que se encuentren en este supuesto; y

Se anexará el informe emitido por el Comité de Participación Social y los informes de

los observadores ciudadanos en su caso.

2. El Pleno del Congreso del Estado, debe aprobar el dictamen de acuerdo legislativo

que contien= la lista de elegibles, en votación nominal y por mayoría simple.



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

3. Una vez
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robada la I ista de eleg i bles, e I Plene#e-etegira-larnag isttada-po r-el' -

voto de cu ndo menos las dos terceras partes de las y los diputados integrantes de

la legis , en votación por cédula

4. La

corres

identifi

ncia del Mesa Directiva debe precisar antes de la votación por cédula

a cuál vacante corresponde la elección que se efectuará,

con el nombre de la magistrada que anteriormente la ocupaba

5. El Cong

de circu

servtctos n eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezca

por su hon

jurídica.

bilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión

Las y los

prevea la

os emitirán su voto libre y secreto, en cualquier sentidcl de los que

, sin que su voto esté condicionado por lo señalado en el párrafo anterior.

6. La pers

Congreso

del Estado elige con libertad soberana a la magistrada, en igualdad

as, preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus

a que resulte electa deberá rendir la protesta de ley ante el Pleno del

I Estado.

DÉcIMA RIMER.A. CASOS EN QUE SE TENDRA POR DESIERTA LA

Y SE EMITIRÁ UNA NUEVA.

1. Si la pre idencia de la Mesa Directiva en sesión de la Asamblea declara desierta

la con a de conformidad con lo establecido en la Constitución, se le solicita a

la comisió competente que presente un nuevo proyecto de convocatoria.

2. Se rá desierta la convocatoria cuando:

a) No elija a la Magistrada dentro del plazo de los treinta dÍas de aprobado el

di men de elegibilidad, o

és de tres votaciones ningún candidato alcance la mayoría requerida,

ndo mediar al menos cinco días naturales entre cada votación, pero

b)

deb

pre dentro del plazo anterior.
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DÉCIMA S UNDA. ASUNTOS NO PREVISTOS

1. Los a untos no previstos en esta convocatoria relativos a cuestiones

procedim les serán resueltos por la Comisión de Seguridad y Justicia mediante

acuerdo o, siempre que no contravengan la ley; y los logísticos por el presidente

de la Comi ión, con el apoyo de la Secretaría General del Congreso

DECIMA T RA. CRONOGRAMA

ARTíCU TERCERO. Se ordena la publicación de la convocatoria y los articulos

PRIMERO SEGUNDO del presente dictamen en

1. El Peri ico Oficial "El Estado de Jalisco" por una sola ocasión;

2. Dos d de circulación estatal, por una sola ocasión.

cial de internet del Congreso del Estado, durante todo el tiempo del

elección.

ARTICU CUARTO. Se instruye a la Secretaria General del Gongreso para que

preste los necesarios para la ejecución del presente acuerdo

ARTíCU

3. El sitio

proceso d

QUINTO. Notifíquese por oficio al Supremo Tribunal de Justicia del

alisco para los efectos legales a que haya lugar.

Fechas v horas establecidasNúm Etapa
1 Publ cación de convocatoria

14 de noviembre de 2O252 Pub cación de "Guía de estudio para los sustentantes"
3 Reg ;tro de Aspirantes 1,2 y 3 de diciembre 2025

09:00 a 15:00 horas
4 Pub cación de lista de personas registradas 3 de diciembre de2025

18:00 horas
4 de diciembre de2O255 Pub

dea
cación de versiones públicas de sintesis cunicular
¡oirantes

8 de diciembre de 2025
12:00 horas

6 Aplir ación de examen teórico

9 de diciembre de 2025
12:00 horas

7 Aplir ación de examen práctico

Pub 9I
11 de diciembre de 2025I Entr rvlstas
15 de diciembre de 202510 Fecl límite la

Estado de



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

DIP

VALERIA G

Esta hoja
convocatoria

NÚMERO

DEPENDENCIA

DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
G ADALAJAM, JALISCO, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

HURTADO LUNA

SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

PE GUT|ÉRREZ TONANTZIN CARDENAS
MÉNDEZ

a la minuta de Acuerdo Legislativo número 326lLXlVl25, que aprueba la

Estado de
la elección de una Magistratura integrante del Supremo Tribunal de Justicia del


